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paisiBESciA dil mamo militar

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Venía siendo ya tenden
cia bien marcada en las modernas 
organizaciones militares de todos 
los pueblos el generalizar la prepa
ración de los pueblos ciudadanos 
para que cada uno, según su apti
tud y por plazo tan largo como lo 
permite el vigor físico, pudieran 
rendir a la Patria en peligro la con
tribución de su esfuerzo. La gran 
guerra que acaba de azotar a ia Hu 
manidad ha confirmado, y aun exa
gerado, la virtualidad de este cri
terio, al que España acomodó su 
legislación con timidez.

A recogerlo con más amplitud y 
eficacia tiende el proyecto de Real 
decreto que el Directorio somete 
hoy a ia sanción de V. M., en vir
tud de cuyos preceptos pasarán por 
las filas todos los españoles aptos, 
por períodos de tiempo suficientes 
para recibir uña sólida instrucción 
básica y adquirir un depurado es
píritu militar, fundamentándose la 
diferencia que se establece en ia 
duración de los períodos de ins
trucción, más en el grado de cul
tura y previa preparación que en 
la cuantía del tributo que sólo a 
título de medida económica com
plementaria se exige para conceder 
la reducción.

La proporcionalidad entre el cau
dal del favorecido y ia cantidad que 
se señala para la reducción de tiem 
po de presencia en filas, sobre ser 
acomodada al principio de tributa

ción proporcional, es equitativa, en 
cuanto a lo que puede representar 
el apartamiento de la vida normal, 
según que el mantener ésta, o su 
rendimiento, sea de mayor o menor 
alcance.

A hacer fácilmente compatible 
con la indispensable preparación 
militar la vida ciudadana, tiende el 
establecimiento de las prórrogas y 
su amplificación para que los que, 
viviendo en América, si prestan a 
su debido tiempo el juramente de 
su obligación, puedan diferir en 
cumplirla en máximo tiempo, salvo 
circunstancias excepcionales.

Para asegurar el numeroso plan
tel de Oficiales y clases de comple
mento que las modernas moviliza
ciones exigen, se estimula la adqui
sición délos conocimientos preci
sos y se sanciona la de aplicación, 
porque estos Oficiales y clases, nue
vo factor de mando que la guerra, 
en ia amplitud de su desarrollo ha 
introducido, exige el más escrúpulo 
so cuidado para obtener del perso
nal el rendimiento indispensable.

Se atiende, pues, a robustecer los 
futuros cuadros de complemento, y 
a! mismo tiempo a crear un porve
nir para las clases profesionales que, 
con beneficio de las mismas, lleva- 

■ rá a las Escuelas públicas, mediante 
; adecuada preparación, el espíritu 
! patriótico, los hábitos de disciplina 

y el amar a las instituciones arma
das, preparando así los ánimos de 
ia infancia a la idea de que servir a 
la Patria con las armas en la mano 
no es solamente un deber, sino un 
derecho honroso.

; Y para no privar de él a los que 
! por sus facultades físicas no se ha- 
; lien en plenas condiciones de sopor 
j tar la dura vida de los soldados 

combatientes, se instituye la obliga
ción de ser empleados en servicios 
auxiliares a muchos de los que la 
antigua ley clasificaba como inútiles.

Será estimulo que impulse a ios 
padres de familia a dar a sus hijos 
instrucción alfabética, gimnástica, 
ciudadana y de tiro, el abono de 

tiempo de servicie que se concede 
a los mozos que demuestren poseer
las, sin que este abono signifique 
daño para la instrucción militar, que 
se aventajará mucho con las facili
dades que para adquirirla dan estas 
iniciaciones.

Esta es, Señor, la orientación di
rectriz en que se encaminan las ba
ses del presente Decreto, que el Jefe 
del Gobierno, Presidente del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de Vuestra Majestad.

Madrid, 29 de marzo de 1924.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M„ Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

SEAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El reclutamiento y 

reemplazo del Ejército se efectuará 
con arreglo a las siguientes bases:

BASE PRIMERA

Disposiciones generales.
A) De conformidad con lo esta

blecido en el artículo 3." de la Cons 
titución del Estado, el servicio mi
litar será obligatorio para todos los 
españoles, y constituyendo una pre
eminencia de la ciudadanía, reque
rirá como condiciones indispensa
bles la de ser español o estar natu
ralizado en España y ia de ser pres 
tado insustituiblemente por aquéllos 
a quienes corresponda.

B) Es objeto de este Decreto 
disponer el modo de nutrir las filas 
del Ejército y de la Infantería de 
Marina, según sus necesidades en 
paz y en guerra, preparando la mo
vilización y los cuadros de clases y 
Oficiales complementarios.

C) El reclutamiento y destino a 
los Cuerpos y unidades, del Ejército 
se sujetará a las necesidades orgá
nicas de éste y a los intereses gene
rales del país.

D) El servicio militar no podrá 
ser origen de perjuicio alguno para

los individuos que al incorporarse 
a filas se hallen empleados en cual
quiera de las dependencias de la 
Administración pública o en Socie
dades o Empresas en las que tenga 
o pueda tener intervención o sub
vención el Estado, fijando el Regla
mento para la aplicación de este 
Decreto-ley su situación y derechos.

E) La Administración del Esta
do, las de las provincias y Munici
pios y las Empresas o Sociedades 
que con aquéllas tengan contrato o 
estén subvencionadas, no admitirán 
a su servicio a ios que no acrediten 
haber cumplido los deberes milita
res que por su edad o condiciones 
les haya correspondido.

F) Los plazos que se establecen 
en este Decreto-ley para todas las 
operaciones del reclutamiento, po
drán ser reducidos mediante Real 
orden cuando circunstancias extra
ordinarias lo aconsejen, determi
nándose entonces las fechas que 
para cada una de ellas se marquen.

G) El total de mozos alistados 
se dividirá en tres grupos:

Primero. Utiles para el servicio.
Segundo. Excluidos, y
Tercero. Prófugos.
Los útiles se subdividirán en cua

tro categorías:
Primera. Los que han de pre

sentarse a concentración con su 
reemplazo.

Segunda. Los que han prestado 
servicio militar antes de ser llama
do su reemplazo.

Tercera. Los que obtengan pró
rroga de incorporación a filas, y

Cuarta. Los aptos exclusivamen
te para serviciós auxiliares.

Los excluidos podrán serlo defi
nitiva o temporalmente, y en uno y 
otro caso por defecto físico o por 
encontrarse cumpliendo condena.

H) Los Cuerpos permanentes no 
formados por voluntarios se nutri
rán anualmente:

Primero. Con los mozos útiles 
del reemplazo correspondiente y 
agregados al mismo, procedentes 
cíe revisiones anteriores, con excep-
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ción de los que disfruten prórroga o 
hubieren servido anteriormente.

Segundo. Con los mozos útiles 
de reemplazos posteriores que ade
lanten su ingreso en filas.

Tercero. Con los mozos de rsem 
plazos anteriores para los que hu
bieren expirado las prórrogas con
cedidas.

Cuarto. Con los voluntarios y 
reenganchados.

I) Los mozos que al correspon
derles ingresar en filas poseyeran 
cualquier título de determinada pro 
lesión útil y de aplicación para fun
ciones especiales del Ejército, y los 
ordenados in sacris, asi como los 
profesos con derecho reconocido 
en las disposiciones vigentes, serán 
destinados, a su petición, a dichas 
funciones especiales por el tiempo 
que les corresponda servir enfilas, 
utilizándose sus servicios en la for
ma que determinará el Reglamento 
para la ejecución de este Decre
to-ley.

BASE SEGUNDA

Situaciones militares.
A) El servicio militar, a partir 

del ingreso de los mozos en Caja, 
durará diez y ocho años, distribui
dos en la siguiente forma:

Primero. Reclutas en Caja (plazo 
variable).

Segundo. Primera situación del. 
servicio activo (dos años).

Tercero. Segunda situación del 
servicio activo (disponibles cuatro 
años).

Cuarto. Primera reserva (seis 
años).

Quinto. Segunda reserva (resto 
de los diez y ocho años).

B) Pertenecerarán a la situación
de reclutas en Caja los mozos decla
rados útiles para el servicio que in
gresen en Caja en l.° de agosto del 
año en que hubieren sido alistados, 
y permanecerán en ella sin goce de 
haber alguno hasta ser llamados a 
concentración. i

C) Se hallarán comprendidos en 
la primera situación de servicio acti
vo todos los procedentes de la ante
rior situación que ingresen en filas, 
permaneciendo en ella dos años. 
Sólo podrán reducir este tiempo de 
presencia en filas los que, cumplien
do las condiciones que se señalan 
en la base novena, constituyan el 
grupo de servicio reducido o se les 
haga aplicación de lo que dispone.

D) Comprenderán la segunda si 
tuación de servicio activo:

Primero. Los que hayan cumpli
do el plazo señalado en la primera 
situación de servicio activo.

Segundo. Los que hubieren ob
tenido prórrogas de incorporación 
a filas por razones de familia, si al 
cuarto año de alistados no han des
aparecido las causas que las moti
varon, y los excluidos temporalmen
te por estado de salud o insuficien
cia física para el destino a filas, des
pués de dos revisiones, que tendrán 
lugar el segundo y cuarto años de su

alistamiento. Los primeros podrán 
ser llamados a filas en caso de mo
vilización o preparación para ella 
cuando las necesidades del servicio 
lo demanden, y los segundos, me
diante revisiones extraordinarias.

E) La situación de primera re
serva estará constituida por los pro
cedentes de segunda situación de 
servicio activo que hayan terminado 
el plazo de cuatro años en ella. Al 
terminar el de seis años en primera 
reserva, pasarán a la segunda, a la 
que pertenecerán hasta el término 
de los diez y ocho años de obliga- . 
ción militar.

F) Durante el último trimestre ■ 
de cada año, los individuos que no 
estén en filas pasarán una revista 
ante las Autoridades que el Regla
mento determine.

G) En caso de movilización, el 
Gobierno podrá utilizar del modo 
más amplio a tordos los individuos 
sujetos al servicio militar, según exi
jan las necesidades de la Nación en 
general y del Ejército en particular. :

H) La incorporación a los Cuer
pos del contingente anual se dis
pondrá de Real orden por el Minis
terio de la Guerra.

En caso de que las circunstan
cias lo exijan, el Gobierno está 
aut .'rizado para diferir el pase a la 
segunda situación de activo, del 
reemplazo al que le corresjDonda, y 
también para llamar a los pertene- ’ 
cientes a ella total o parcialmente. 
Aquella resolución y este llama
miento se dictarán por Decreto.

Sólo en caso de guerra podrá el ! 
Gobierno retrasar o suspender la 
expedición de licencias absolutas.

La movilización del Ejército o 
parte de él con carácter preventivo 
en caso de guerra o circunstancias 
extraordinarias, se dispondrá por ¡ 
medio de ley o decreto. Podrá ser 
general o comprender solamente a 
una o varias regiones militares; por 
Armas o Cuerpos o por servicios, y 
aun por unidades del Ejército, in
cluyendo por igual en el llamamien ¡ 
to a los individuos que hayan ob
tenido los beneficios de reducción 
de servicio. En ei primer caso se 
efectuará por reemplazos; empe- j 
zando por los más modernos, sin i 
distinción de agrupación. En los | 
demás afectará solamente a los hom í 
bres que, con arreglo al Reglamento : 
de movilización, estén adscriptos a | 
la región, Arma o Cuerpo, unidad o I 
servicio que haya de movilizarse, y ■ 
será por orden de reemplazos de I 
moderno a antiguo.

El Reglamento de movilización ! 
fijará quién ha de dar la instrucción 
a los útiles que no la hayan recibido.

Los períodos de concentración 
para ejercicios, asambleas o ma- 

■- niobras, no podrán exceder en nin
gún caso de cuarenta y cinco dias 
al año, y oportunamente se deter
minará el personal a que haya de 
afectar el llamamiento.

I) Entre el alistamiento y el in
greso en Caja, siempre que por sí o 

segunda persona hayan verificado 
puntualmente aquél, podrán viajar 
libremente por-España y por el Ex
tranjero.

Los mozos en Caja y los que se 
encuentren en primera situación de 
servicio activo, estén o no presen
tes en filas, podrán viajar por la 
Península, islas adyacentes, pose
siones de Africa y zona de nuestro 
Protectorado en Marruecos, si ob
tienen autorización de sus Jefes res
pectivos, los que para concederlas 
se atendrán a los reglamentos o 
disposiciones que regulen esta fa
cultad.

Autorizados por el Capitán gene
ral respectivo, podrán residir en el 
Extranjero o viajar por él los indi
viduos pertenecientes a las dos si
tuaciones anteriormente señaladas, 
que ejerzan profesión o industria 
que no puedan abandonar sin grave 
perjuicio, o aquellos cuyas familias 
residieren habitualmente fuera de 
España.

Los individuos de segunda situa
ción de servicio activo y en reser
va, podrán residir en el Extranjero 
y viajar por dentro o fuera de Es
paña, solicitando previamente auto 
rización del jefe de la unidad a que 
pertenezcan. Todos los sujetos al 
servicio militar estarán obligados a 
comunicar al jefe de la unidad a que 
pertenezcan sus cambios de resi
dencia y domicilio, y las variaciones 
de denominación de éstos, en la 
forma y plazos que determinará el 
Reglamento de aplicación.

En caso de guerra o alteración 
grave de orden público, podrán su
primirse las anteriores autorizacio
nes o limitarse en la forma que el 
Gobierno estime conveniente. Or
denada la movilización, los indivi
duos comprendidos en ella deberán 
presentarse en los Cuerpos o De
pósitos en los plazos que fijen sus 
cartillas militares. Si la movilización 
es total, deberán presentarse aun
que no reciban aviso para ello.

J) Los individuos sujetos al ser
vicio militar no podrán contraer 
matrimonio hasta su pase a la se
gunda situación de servicio activo.

BASE TERCERA 

Alistamiento.
A) Todos los españoles o natu

ralizados en España, cualquiera que 
sea su estado o condición al cum
plir la edad de veinte años estarán 
obligados a pedir por si o delega
damente su inscripción en las listas 
del municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos o en aquellos en que 
tengan su residencia accidental, 
quedando exentos de esta obliga
ción sólo ¡os que con anterioridad 
estén inscriptos en las listas de la 
Armada.

Los naturalizados en España que 
no hubiesen prestado el servicio 
militar en el país de procedencia y 
se les concediere la nacionalidad 
antes de haber cumplido treinta y 
nueve años, tendrán obligación de .

inscribirse en el primer alistamiento 
y pasarán a formar parte del reem
plazo y situación correspondiente a 
los alistados en el año en que cum
plieron veintiuno de edad.

El español o nacionalizado en Es
paña que adquiriese otra nacionali
dad, si quisiere volver a recobrar la 
española, después de cumplir los 
veintiún años de edad, será incuido 
en el primer alistamiento que se 
efectúe después de concedérsela 
siendo para todos los efectos con
siderado como perteneciente a éste 
pero obteniendo su licencia absolu
ta a los treinta y nueve años.

B) Anualmente, y en la primera 
quincena del mes de enero, se for
malizará ei alistamiento en toáoslos 
Municipios de España, sus posesio
nes y consulados del Extranjero que 
se fijen, y que comprenderá a todos 
ios mozos que en el año anterior 
hayan cumplido los veinte de edad.

El alistamiento correrá a cargo de 
las autoridades municipales o con
sulares o de aquellas que ejerzan 
sus funciones.

En los consulados autorizados 
para realizar el alistamiento, que 
para estos efectos se considerarán 
como Municipios, se constituirá una 
Junta Consular de Reclutamiento 
con el personal y atribuciones que 
el Reglamento determinará.

La designación de los consulados 
en que hayan de constituirse las 
Juntas a que se refiere el párrafo 
anterior, se hará por el Ministerio 
de Estado, de acuerdo con el de la 
Guerra, limitándolo a aquellos que 
por su distancia a la Metrópoli o 
por el número de españoles residen
tes en la circunscripción, así lo re
quieren.

Las operaciones de reclutamiento 
y reemplazo que hayan de efectuar
se con los españoles sujetos al ser
vicio militar residentes en las pose
siones españolas donde no existan 
municipios, se efectuarán con arre
glo a las prescripciones del Regla
mento para el desarrollo de este 
Decreto-ley.

C) Los que habiendo dejado de 
ser comprendidos en el alistamiento 
del año que les corresponda, no se 
presenten para hacerse inscribir en 
el inmediato, ni justifiquen la omi
sión, serán incluidos en el primero 
que se verifique después de descu
bierta, y quedarán privados del de
recho de solicitar prorroga de in
corporación a filas y de las ventajas 
concedidas a los aspirantes a oficial 
o clase de complemento (y no po
drán pertenecer a la agrupación de 
servicio reducido).

D) Para todas las operaciones 
del reemplazo, los términos munici
pales de vecindario superior, de 
20.000 almas, se dividirán en sec
ciones, aproximadamente, de 10.000 
habitantes. Esta división será apro
bada por el Gobernador de la pr°' 
vincia, oyendo a las Juntas de clasi
ficación y revisión que establece e 
apartado D) de la base quinta, y



Boletín oficial dé la p&ovihcia de bübgos
dando cuenta al Ministerio de la 
Gobernación.

E) Concurrirán al agio de cierre 
de las relaciones de alistamiento y 
deberán intervenir en él, el Alcalde, 
los Concejales del Ayuntamiento, el 
juez municipal, Curas párrocos o 
los Eclesiásticos que éstos designen; 
y en las poblaciones de más de 5.000 
habitantes, un Delegado militar, que 
podrá ser de los que existan en elia 
en situación de reserva, retirados 
por Guerra o retirados, o ios Jefes 
de las lineas o puestos de la Guar
dia civil.

F) Las operaciones del alista
miento y su publicación se efectua
rán con las formalidades que- se de 
terminen en el Reglamento de apli
cación.

BASE CUARTA

Exclusiones del servicio militar.
A) Serán excluidos totalmente 

del servició miniar.
Primero. Los m >:<os inútiles por 

defecto ; ¡isleo-; que figuren en el 
grupo primero del cuadro de inuti
lidades que se acompaña, por con
siderarse las enfermedades en él 
comprendidas, cerco incurables en 
un periodo de cuatro años.

Segundo. Los mozos que estu
vieren sufriendo condena que no 
hayan de cumplir antes de los trein
ta y nueve años de edad. Estes ce
sarán en la exclusión en caso de 
que por indulto o por otra causa 
fueren liberados antes de la edad 
citada, destinándoseles a Cuerpo de 
disciplina en los casos que marque 
el Reglamento.

B) Serán excluidos temporal
mente del contingente anual:

Primero. Cuantos padezcan en
fermedades de las comprendidas en 
el grupo segundo del cuadro de in
utilidades antes citado, por consi 
derarse que éstas pueden curarse 
en un plazo menor ale cuatro años.

Segundo. Los que estuvieren su
friendo penas correccionales.

Tercero. Los mozos que estu
vieren sufriendo pena de cadena 
temperal, reclusión temporal, extra
ñamiento, presidio o prisión mayor, 
que hayan de cumplir antes de los 
treinta y nueve años de edad, los 
cuales serán destinados a Cuerpos 
de disciplina cuando extingan di
chas penas, siendo extensiva esta 
disposición a los "que fueren indul
tados o comprendidos en amnistía.

C) Los excluidos temporalmen
te por enfermedad se someterán en 
los años segundo y cuarto a la re
visión de las causas que determina
ron su situación. Si ésta se confir
mase y subsistiese en las dos revi
siones, serán excluidos totalmente 
del servicio; en caso contrario, o 
cuando antes de la segunda revisión 
se presentasen voluntariamente por 
hallarse curados, serán declarados 
soldados, ingresarán en caja y serán 
agregados ai primer reemplazo lla
mado a filas.

Dj En caso de guerra o de mo

vilización general del Ejército, po
drán decretara® nuevas revisiones 
de los individuos que por su edad 
se hallasen comprendidos en el pla
zo de la obligación militar.

BASE QUINTA.

Clasificación, revisión e ingreso de 
los mozos en caja.

A) En el primer domingo del 
mes de marzo se efectuará en los 
Municipios y Juntas Consulares de 
Reclutamiento ia clasificación de ¡o 
mozos, y si no se termina en dicho 
día, se continuará en los siguientes, 
aunque no sean festivos.

B) A este acto asistirán obliga
toriamente todos los mozos expo
niendo, los que las tengan, las ex
clusiones que determinará el Regla
mento; aquellos que no asistan a di 
cho acto, sin motivo justificado, se
rán declarados prófugos,

El Ayuntamiento o Junta Consu
lar declarará a los mozos incluidos 
en una de ¡as siguientes clasifica
ciones.

Excluidos totalmente del servicio 
militar.

Excluidos temporalmente del con 
tigente.

Separados del contigente por en
contrarse en el Ejército como ofi
ciales o alumnos de las Academias 
militares.

Soldado útil para todo servicio.
Soldado útil exclusivamente para 

servicios auxiliares.
Prófugos.
El Reglamento determinará las 

formalidades con que ha de reali
zarse este acto.

Terminada la clasificación se 
efectuará la revisión de los mozos 
sujetos a ella por cualquiera causa.

C) Los fallos referentes a los 
excluidos del servicio militar no se
rán definitivos hasta que los aprue
be la Junta de Clasificación y Revi
sión. Los que se refieran a declara
ción de soldados serán definitivos 
si no se apela de. ellos.

D) En todas las operaciones del 
reemplazo, a excepción de las rea
lizadas ante las Juntas Consulares, 
así como en las incidencias de aqué
llas, intervendrá en cada provincia 
la Junta de Clasificación y Revisión, 
que estará constituida en la siguien
te forma:

Presidente: El Coronel jefe de las 
unidades u organismos de recluta
miento y reserva residente en la 
capital, como delegado del Capitán 
general.

Vocales: El primer jefe y los dos 
comandantes de la unidad a que es 
tén encomendadas las operaciones 
de reclutamiento.

Dos médicos militares, de los cua
les uno ha de ser precisamente de la 
escala activa, nombrados por el Ca
pitán general déla región.

Secretario: Un Jefe u oficial de la 
unidad de reclutamiento citada.

En los juicios de revisión asisti
rá a las reuniones de la Junta de 
Clasificación y Revisión, con voz,

pero sin voto, nn representante de 
- los Ayuntamientos cuyas operacio

nes se revisen.
Los Gobernadores civiles, a re

querimiento de los Presidentes de 
' las Juntas de Clasificación y Revi- 
| sión, ejecutarán los acuerdos de és- 
I tas.

E) La Secretaría de cada Junta 
1 de Clasificación y Revisión se cons

tituirá con el jefe u oficial antes in
dicado y el personal del Ejército ne
cesario para su funcionamiento que 
el Reglamento determinará.

En las comandancias generales 
le las plazas de soberanía de Ceuta 
y Méliiia se constituirá un Negocia
do da Reclutamiento con funciona
miento análogo ai de las Juntas de 
Clasificación y Revisión; la apela
ción de los reconocimientos médi
cos será ante el Tribunal médico- 
militar de la plaza y los recursos se 
elevarán al Capitán general de la 
segunda región.

F) Compete a las Juntas de Cla
sificación y Revisión.

Primero. Conocer en ios recur
sos que se promuevan contra los fa
llos dictados por las autoridades 
municipales con motivo de las ope 
raciones relativas al alistamiento del 
Ejército.

Segundo. Revisar y fallar los ex
pedientes de los mozos que los 
Ayuntamientos hayan declarado ex
cluidos del contingente.

Tercero. Revisar y fallar los ex
pedientes de los mozos de los reem
plazos anteriores, excluidos del con
tingente y sujetos por lo tanto, a re
visión.

Cuarto. Conceder las prórrogas 
de incorporación a filas.

Quinto. Fallar los expedientes 
de los prófugos, cuando se presen-

■ ten o sean aprehendidos.
Sexto. Imponer las multas que 

este Decreto ley señala para las in
fracciones cometidas con anteriori
dad al ingreso de los mozos en 
Caja, cuando el ejercicio de tal fa
cultad esté expresamente conferido 
a dichos organismos, siendo el Go
bernador civil quien ejecutará los 
acuerdos sin ulterior recurso.

G) Las Secretarías de las Juntas 
de Clasificación y revisión tendrán 
a su cargo los asuntos siguientes:

Primero. Informar las peticiones 
de prórrogas de incorporación a 
filas.

Segundo. Tramitar los expedien
tes de revisión.

Tercero. Formar las estadísticas I 
del reclutamiento.

Cuarto. Llevar la documenta- ■ 
ción de los mozos que hayan sido i 
separados deí-contingente por en
contrarse sirviendo en el Ejército 
como oficiales o alumnes.

H) Los juicios de revisión serán 
públicos tanto en los Ayuntamien
tos como en las Juntas de Clasifica- i 
ción y Revisión, admitiéndose todas 
las impugnaciones que formulen los 
interesados o sus representantes le
gales.

I) El reconocimiento de los mo
zos presuntos inútiles por defecto fí
sico, así como el de los declarados 
útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares, se efectuará ante la Junta 
de Clasificación y Revisión por los 
Médicos militares, vocales de la 
misma. En caso de discordia, la au
toridad militar regional designará 
un tercero para dirimirla. Los mo
zos que no se conformen con el dic
tamen y fallo de la Junta de Clasifi
cación y Revisión correspondiente, 
podrán apelar ante ia autoridad mi
litar regional, y su reconocimiento 
se efectuará por el Tribunal médico- 
militar de la región, no pudiendo 
disfrutar licencias graciables du
rante su estancia en filas, en caso de 
ser el fallo confirmatorio del de la 
Junta de Clasificación y Revisión.

J) En la apelación a que se re
fiere el apartado I), después de re
conocido el mozo por el Tribunal 
médico-militar, la autoridad militar 
regional, oyendo a su auditar, pro
pondrá la resolución que estime 
justa, que será inapelable.

De los fallos dictados por las Jun
tas Consulares podrán recurrir los 
que se crean perjudicados, al Minis
terio de la Guerra, por conducto del 
Cónsul.

K) Los socorres facilitados tan
to a los mozos que deban asistir 
obligatoriamente a la revisión ante 
las juntas de Clasificación y Revi
sión, como a los reclamantes, cuan
do su petición se declare justa, se
rán sufragados con cargo a los pre
supuestos municipales. Los de via
je y permanencia de los mozos y 
reclamantes que, por haber recurri
do contra los fallos de los recono- 
mienlos ante las Juntas de Clasifica
ción y Revisión, hayan de presen
tarse ante los Tribunales médico- 
militares de las regiones, serán a 
cargo del presupuesto del Ministe
rio de la Guerra. Igualmente sufra
gará este presupuesto los gastos 
que originen los reconocimientos y 
revisiones de los mozos declarados 
útiles para servicios auxiliares. El 
Reglamento determinará la cuantía 
de estos gastos y socorros.

L) Los mozos pendientes de re
curso, mientras éste no se falle, se
rán considerados para todos ios 
efectos, como pertenecientes a ia si
tuación que la Junta de Clasificación 
y Revisión, o la Junta del Consula
do, les tenga señalado.

Ll) Las Juntas de Clasificación 
y Revisión resolverán desde el 1.® 
de abril hasta el 10 de junio las cla
sificaciones de ios mozos hechas 
por ios Ayuntamientos. Pasada di
cha fecha, solamente podrán enten
der en rectificaciones que se refie
ran a exclusiones sobrevenidas des
pués de ella.

M) Las Juntas Consulares satis
farán a los mozos del reemplazo de 
la circunscripción correspondiente, 
con cargo al presupuesto de Guerra, 
los haberes de marcha que le co
rrespondan, según disponga el Re-
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glamento correspondiente, hasta es
tar establecido el acuerdo económi
co de las Compañías navieras que 
estatuye el apartado D) dé la base 
décimo-segunda. De igual ventaja 
disfrutarán ios mozos a que ante
riormente se ha hecho referencia, 
para el regreso a sus hogares, una 
vez que hayan cumplido la obliga
ción en la primera situación del ser
vicio activo, hasta el puerto o pun
to de frontera de que hayan de par
tir para regresar al exrranjero, si así 
lo desean.

N) El Gobierno, siempre que lo | 
crea conveniente o necesario para ! 
los intereses públicos, nombrará Co- i 
misarios regios de categoría de Ge
neral del Ejército, en situación acti
va o de reserva, a fin de revisar to
das las operaciones relativas al re
clutamiento y reemplazo.

O) El Gobierno resolverá defini
tiva y ejecutoriamente acerca de los 
fallos que dicten dichos Comisarios.

P) En l.°de agosto ingresarán 
Caja todos los mozos declarados 
soldados; la documentación de los 
excluidos del contingente y de los 
prófugos seguirá encomendada a 
las Juntas de Clasificación y Re
visión.

Las Cajas expedirán gratuitamen
te, por cada mozo ingresado en 
ellas, una cartera militar, en que 
constarán la situación que les co
rresponda y los derechos y deberes 
que tienen.

Dicha cartera será entregada per
sonalmente a los interesados por 
conducto de las Autoridades muni
cipales respectivas, las que certifi
carán habérseles leido las preven
ciones anotadas en las mismas.

La cartera militar tendrá una sig 
nificación análoga a la cédula per
sonal, sin que aquel documente ex
cluya la adquisición de ésta en los 
casos y situaciones que marquen las 
leyes fiscales y sus Reglamentos. .

Q) Una vez ingresados en Caja 
los reclutas cambian de jurisdicción 
y pasan a depender de la militar. 
Por lo tanto, los que no acudiesen 
puntualmente dentro del plazo que 
el Reglamento señala, a la convoca
toria para ser destinados a Cuerpo 
o para incorporarse al lugar de las 
Asambleas u otra función del ser
vicio donde previamente fueran lla
mados por sus Jefes o Autoridades 
militares de que dependan, serán 
castigados como desertores con 
arreglo al Código de Justicia Mi
litar.

BASE SEXTA

Prórrogas de incorporación.
A) Las prórrogas de incorpora

ción a filas serán de dos clases:
Primera. Las que se conceden 

por ser los interesados sostén único 
de familia.

Segunda. Las que se concedan 
por cualquier otro motivo.

Tanto unas como otras serán tra
mitadas por ¡as Secretarías de las 
Juntas de Clasificación y Revisión y
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concedidas por éstas, elevándose al 
Capitán general de la Región los re
cursos que se presenten contra sus 
acuerdos.

B) La petición de prórroga de 
primera clase sólo podrá efectuarse 
por los que ss encuentren en los ca
sos que a continuación se indican y 
reunan las condiciones que ei Re
glamento determine.

Primero. El hijo o hijastro que 
mantenga a su padre o padrastro 
pobre, siendo éste inútil para el tra
bajo e sexagenario.

Segundo. El hijo o hijastro úni
co que mantenga a su madre o ma 
drastra, siendo ésta viuda o casada 
con persona también pobre, inútil 
para el trabajo o sexagenaria.

Tercero. El hijo único que man
tenga a su madre pobre, si el mari
do de ésta, pobre también, se halla
re sufriendo condena que no haya 
de cumplir dentro de un año.

Cuarto. El hijo o hijastro único 
que mantenga a su madre o madras 
tra pobre, si su marido se hallare 
ausente por más de diez años, igno- 
rándase su paradero durante es® 
tiemp®, a juicio del Ayuntamiento © 
de la Junta de Clasificación y Revi 
sión correspondiente.

Quinto. El expósito que man
tenga a la persona que le crió y 
educó; habiéndole conservado en 
su cempañía sin retribución alguna 
desde la edad de tres años, siempre 
que en esta persena concurra la 
circunstancia de ser pobre e inútil 
para el trabajo o sexagenaria.

Sexto. El hijo único natural re
conocido en forma legal que man
tenga a su madre pobre, que fuera 
célibe o viuda, habiéndole criado y 
educado como tal hijo, o, si siendo 
casada, el marido, también pobre, 
fuese inútil para el trabajo o sexa
genario.

Séptimo-, El nieto'único, huér
fano de padre y madre que manten
ga a su abuelo pobre, inútil para el 
trabajo o sexagenario, o a su abue
la pobre y viuda.

Octavo. El nieto único que, re
uniendo las circunstancias indica
das en el párrafo anterior, manten
ga a su abuela pobre, si el marido 
de ésta fuera también pobre, inútil 
para el trabaje o sexagenario, o se 
hallare ausente más de diez años, 
ígnor^ndese su paradero o hallán
dose cumpliendo condena que no 
haya de cumplir dentro de un año.

Noveno. El hermano único de 
uno o más huérfanos de padre y 
madre, si los mantiene desde que 
quedaron en la orfandad, siendo 
dichos hermanos pobres y menores 
de dieciocho años o impedidos para 
trabajar, cualquiera que sea su edad 
y sexo.

Décimo. Por tener el solicitante 
uno o varios hermanas sirviendo en 
filas obligatoriamente, siempre que 
al padre o a la madre no les queda
se ningún otro hijo varón, de cual
quier estado, mayor de diez y ocho 
años, no impedido para trabajar.
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Ei Reglamento determinará, según 
el concepto legal de hijo, hijastro, 
nieto y hermano único, los trámites 
y pruebas necesarios para la conce
sión de estas prórrogas, que se ha
rán por años.

C) Las peticiones de prórrogas 
de la segunda clase podrán hacerse 
por las siguientes causas:

Primera. Por razón de estudios 
del solicitante.

Segunda. A los que residan en 
las naciones de los continentes Eu
ropeo y Africano podrá concedérse
les hasta cuatro prórrogas, y a los 
que la tengan en América y Ocea- 
nía hasta quince, siempre que se 
hallen en dichos países desde dos 
años antes del en que les corres
ponde alistarse. Estas prórrogas ha
brán de ser solicitadas, y soló po
drán ser concedidas año por año, 
debiendo los que las obtuvieren sa
tisfacer anualmente una cuota de 
500 pesetas, Al terminar el plazo de 
la prórroga concedida, los mozos 
servirán en filas los dos años de la 
primera situación de servicio activo, 
pero podrán, llenando los requisitos 
que señala la base novena, pasar 
al segundo grupo del contingente 
anual, incorporándose luego a la 
situación militar de su reemplazo.

Todos los mozos comprendidos 
en el caso anterior prestarán jura
mento de fidelidad ante el Pabellón 
Nacional y mi retrato, como Jefe del 
Estado, en la Junta Consular, de
biendo coincidir esta solemnidad, 
dentro de lo posible, con la fecha 
en que.su reemplazo sea llamado a 
filas en España, entregándoseles en 
este acto la cartera militar.

■ ELReglamento determinará la épo
ca en que ha de hacerse la petición 
de tales prórrogas, que se concede
rán año por año, y los requisitos 

; necesarios para obtenerlas.
D) Los prófugos, los compren

didas en la base tercera, letra C), y 
los que, habiendo extinguido con-

¡ dena por delito, hayan de servir en 
filas, no podrán obtener prórrogas.

E) Los individuos a quienes se 
i concedan prórrogas de segunda

clase no podrán solicitar las de pri
mera, a partir de la fecha en que su 
reemplazo haya pasado a segunda 
situación de servicio militar activo-

F) En caso de guerra o circuns
tancias extraordinarias no se con
cederán prórrogas por ningún con- 
cepto, y podrán declararse cadu-

• cadas las existentes, llamando a 
i filas a los individuos que se en- 
; cuentren en el goce de las mismas. 

Decretada la movilización general 
del Ejército, quedarán anuladas to
das las concedidas.

G) Las prórrogas de' primera 
clase se concederán hasta que se 
encuentre en el quinto año de ser
vicio ei reemplazo a que pertenezca 
ei interesado, y mientras subsistan 
las causas quer motivaron la conce
sión, pasando éste entonces a la

. segunda situación del servicio ac
tivo y a la de primera reserva con 

su reemplazo; pero si dichas causas 
desapareciesen en la última revisión 
o anteriores^e incorporarán al pri
mero que sea llamado a filas, unién
dose al suyo cuando a éste le co
rresponda pasar a situación de pri
mera reserva.

H) Los que obtengan prórrogas 
de segunda class, cuando terminen 
las que se les concedan, se incor
porarán al primer reemplazo llama
do a filas, pasando a formar parte 
del suyo después que hayan cum
plido la primera situación del ser
vicio activo.

I) A los reclutas excluidos o se 
parados del contingente, así como 
a los útiles sólo para servicios au
xiliares que estando sujetos a revi
sión de sus expedientes se les de
clara útiles para todo servicio, po
drá concedérseles prórroga de pri
mera ciase, acreditando tener dere
cho a ello, y si al entrar en ei quinto 
año de servicio su reemplazo ne 
han cesado las causas de conce
sión, pasarán a la segunda situación 
del servicio activo, y a la primen 
reserva, cuando su reemplazo; pero 
si dichas causas cesaran antes de 
entrar en dicho quinto año, se se
guirá ¡a regia establecida en el 
apartado anterior.

J) Los reclutas que hayan estado 
sujetos a revisión de sus expedien
tes y sean declarados útiles para 
todo servicio, podrán obtener pró 
rrogas de segunda clase por uno o 
más años. El mismo derecho se con
cede a los que hayan disfrutado pró
rrogas de primera ciase y hayan ce
sado las causas que las motivaron; 
pero unos y otros podrán completar 
cuatro años entre el tiempo de re
visión o prórrogas de primera clase 
y de segunda. Terminadas las pró
rrogas, cumplirán el tiempo de la 
primera situación del servicio ac
tivo, incorporándose luego a la de 
su reemplazo.

BASE SEPTIMA.

Concentración y distribución del con
tingente.

A) Como base para la concen
tración y destino a Cuerpo del con
tingente anual de reclutas, las Se
cretarías de las Juntas de Clasifica- , 
ción y Revisión remitirán al Minis
terio de la Guerra un estado que 
comprenda los mozos declarados 
soldados en Caja, con expresión de
las condiciones que en cada uno 
concurran.

B) La fecha de la concentración 
será fijada teniendo en cuenta que 
@1 destino a Cuerpo, tanto a los de 
la Península como a los de Africa, 
ha de tener lugar precisamente el 
mes de marzo. En el Reglamento se 
especificarán las regías a que han 
de ajustarse .ambas operaciones.

C) El contingente anual que ha 
de concentrarse comprenderá el to- 
tai de mozos declarados «soldados , 
útiles para todo servicio», y estara 
formado por dos grupos:

que.su
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Primero. Los de servicio ordi
nario.

Segundo. Los de servicio redu
cido.

BASE OCTAVA 

Voluntariado.
A) Podrán admitirse voluntarios 

en los Cuerpos y unidades activas 
del Ejército de la Península e islas, 
siempre que reunan las condiciones 
siguientes:

Ser español.
Contar diez y ocho años.
Demostrar aptitud física para, ei 

manejo de las armas.
B) Con destino a las bandas de 

cornetas, trompetas y tambores de 
ios Cuerpos y unidades del Ejército, 
podrán admitirse voluntarios desde 
los catorce años de edad, siempre 
que reunan ias demás condiciones 
del apartado anterior.

C) Para ios Cuerpos y unidades 
del Ejércit perm'a i r ¡te de Africa 
se podrán admitir voluntarios desde 
la edad de diez y ocho años hasta 
la de cuarenta, siempre que reunan 
las condiciones de ser español y de 
mostrar aptitud física para el ma
nejo de las armas.

D) Disposiciones especiales de
terminarán las condiciones' de ad
misión de voluntarios indígenas en 
las unidades de esta clase, así como 
en las que puedan admitir volunta
rios extranjeros.

E. El Gobierno queda facultado 
para dictar las disposiciones nece
sarias para crear una clase de vo
luntarios llamados «Cadetes de 
Cuerpo», que en su dia, mediante 
pruebas y condiciones adecuadas, 
puedan constituir base de forma
ción de una clase de oficialidad 
complementaria llamada a prestar el 
servicio en ese concepto, con mar 
yor extensión que el resto de los de 
su escala y clase, quedando, desde 
luego, suspendida la admisión de 
voluntarios de un año, creados por ! 
ley de 29 de junio de 1918 y supri
mida esta clase; pudiendo, también, i 
modificar las condiciones de ingre- I 
so de los de tiempo reducido.

BASE NOVENA

Reducción del tiempo de servicio en 
filas.

A) Los que demuestren haber 
aprendido previamente la instrucción 
teórica y práctica del recluta y las 
obligaciones del Cabo, se costeen el 
equipo, se sustenten por su cuenta, 
mientras el Cuerpo a que estén ads
critos no salga a maniebras o cam
paña, permanecerán sólo nueve me
ses en filas y podrán elegir Cuerpo i 
dentro de ias limitaciones que el Re i 
giamento determine, disfrutando, i 
además, las ventajas que en el mismo 
se establezcan, si se comprometen a 
seguir los cursos establecidos para 
clases y Oficiales de complemento, 
cuando para ello sean designadas 
por la Junta de Jefes, pudiendo ser 
castigados por la misma en caso de 
notoria desaplicación o mala con

ducta, perdiendo las ventajas inhe- manos, 55 por 100 si son ocho her-
rentes al segundo grupo, sin tener 
derecho a la devolución de la can
tidad abonada.

B) Para poder formar parte del 
segundo grupo, a más de las condi

manos, 65 por 100 si son nueve 
hermanos, 75 por 100 si son diez 
hermanos.

El segundo hermano que venga 
a filas abonará tan sólo una canti-

ciones que se fijan en el apartado 
anterior, será indispensable el abo 
no de una cantidad progresiva rela
cionada con la cuantía de las rentas 
que por todos conceptos disfruten 
los ascendientes directos del intere
sado o él mismo, en caso de taitar 
aquéllos, o corresponderle mayor 
cédula.

Su importe será el siguiente:
Aquellos a quienes corresponda 

tener cédula especial, 5.090 pesetas.
Los que deban pagar cédula de 

primera o segunda ciase, 3.500.
Los de tercera, cuarta o quin

ta, 2.000.
Los de sexta, séptima u octa

va, 1.500.
Los de novena, décima o undé

cima, 1.000.
Esta tarifa no será aplicable a las 

personas a quienes corresponda ob
tener cédula persona! con arreglo ai 
sueldo o haber activo o pasivo que 
perciban, ni a los militares compren
didos en el artículo 4.° de la ley de I 
Cédulas de 31 de diciembre de 1881, ■ 
si no la pagan mayor por su rique- 1 
za, todos ios cuales, con indepen
dencia de la clase de cédula que 
paguen, abonarán las siguientes can 
tidades:

Los que perciban sueldo o haber 
desde 10.001 pesetas en adelante, í 
1.000 pesetas.

Los que perciban hasta 10.000, 
500.

A los Maestros nacionales que 
ejerzan su profesión en Escuela i

dad equivalente a las tres cuartas 
partes de la que le corresponda, se
gún el número de hermanos que 
tenga; el tercero, una mitad, y el 
cuarto y siguiente, una cuarta parte.

F) Las cantidades deberán ser 
satisfechas por mitades de su im
porte, ingresando ei primer plazo 
en la Delegación de Hacienda res
pectiva, precisamente antes del in
greso en Caja' del interesado, y el 
segundo antes de entrar en el úl
timo mes del servicio que le corres 
ponda prestar, no dando derecho a 
la devolución de la primera mitad 
la no admisión en el segundo gru
po, por no acreditar la preparación 
necesaria.

G) Ai efectuar la concentración 
en los Cuerpos, todo recluta perte
neciente al segundo grupo presenta 
rá un certificado de la instrucción 
que posea; estos certificadoi se fací 
litarán gratuitamente por los que de 
ban expedirlos.

Cuando no posean los reclutas ti 
fulos ni certificados de estudios, los 
Alcaldes, previa, declaración de los 
interesados, lo harán constar.

H) El Reglamento para la ejecu
ción de estas bases determinará to
do lo concerniente al destino a 
Cuerpo de los reclutas a que se re
fiere esta base, según sus aptitudes 
y conocimientos.

BASE DECIMA

Licencias y abono de tiempo de ser
vicio en filas.

abierta, se les hará la reducción del 
50 por 100 en la cantidad que les 
corresponda.

C) Para que la instrucción tenga 
la continuidad y eficacia necesarias, 
los nueve meses correspondientes 
al tiempo de servicio reducido se 
servirán sin interrupción desde su

A) E! Gobierno podrá conceder, 
después del primer periodo de ins
trucción, licencias temporales o ili
mitadas a los individuos del primer 
grupo, siempre que su total perma
nencia en filas durante la primera si
tuación no sea menor de diez y 
ocho meses.

llamada a filas.
D) Los mozos residentes en las 

Repúblicas hispano-americanas, is
las Filipinas, Zona del Protectorado 
español en Marruecos y posesiones 
españolas del Africa Occidental que | 
deseen formar parte de este grupo, ’ 
podrán cumplir su tiempo de servi- ; 
ció en filas en la época que más les 
convenga, antes de llegar a la edad 
máxima, que es la de treinta y nue
ve años, pudiendo fraccionar el \ 
tiempo de servicio en períodos no j 
inferiores a tres meses.

E) Los mozos que ai ingresar en I 
filas tengan cuatro o más hermanos I 
(hembras o varones) y deseen per- ■ 
fenecer al segundo grupo del con- ¡ 
tingente, tendrán una reducción en 
las cantidades que les corresponde : 
abonar, consistente en:

Para el primer hermano que ven
ga a filas, 25 por 100 si son cinco 
hermanos, 35 por 100 si son seis her
manos, 45 por 100 si son siete her-

Estas licencias podrán alcanzar a 
todo el Ejercite o sólo a determina
das regiones, Armas, Cuerpos o uni
dades, y se concederán por riguroso 
orden de edad, figurando en primer 
término los que no hubieran disfru
tado prórroga ni otra licencia ante
rior, a no ser las de premio que de
termina la letra B).

El tiempo de duración de las mis 
mas se considerará como servido en 
filas para el cumplimiento de la pri
mera situación del servicio en filas.

B) En las mismas condiciones 
se podrán conceder licencias de 
premio por un mes como estímulo a
los individuos que, por su buena 
conducta, aplicación o instrucción, 
se hagan acreedores a ello.

Normalmente estas licencias se
concederán sin goce de haber, pero í 
cuando ei mérito que se premie lo 
merezca, a juicio de la junta de je
fes, podrá ser con disfrute del haber i 
correspondiente.
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El número de licencias de premio 
que se disfruten simultáneamente, 
no podrá exceder de dos por com
pañía o unidad similar.

C) A los individuos que hayan 
cumplido diez y ocho meses de ser
vicio en filas y reúnan las condi
ciones que se detallan se les podrá 
abonar, como tiempo servido en las 
mismas, los períodos que a conti
nuación se indican, precisamente 
cuando les falte para pasar a segun
da situación un plazo igual al que 
se les concede.

DIAS

a) Por saber o aprender a
leer y escribir........ 45

b) Por ser tirador de pri
mera......................... 45

c) Por haber servido dos
años en los Explo
radores de España, 
presentando el cer
tificado correspon
diente que asi lo 
acredite................... 45

d) Por haber pertenecido
dos años a una So
ciedad de educa
ción física y demos
trar conocimiento 
completo de la gim
nasia, previo exa
men sufrido en el 
Cuerpo, "indepen
diente, del certifica
do que debe pre
sentar....................... 45

Estas cuatro circunstancias serán 
acumulables.

D) Quedan excluidos del goce 
de licencias y abonos de servicio 
los analfabetos, los de mala conduc
ta y los de instrucción deficiente, 
así como los que estén sujetos a 
procedimiento judicial.

E) En todos los casos de con
cesión de licencia, el viaje será por 
cuenta del Estado, y, salvo lo de
terminado para las licencias de pre
mio, serán sin goce de haber.

BASE UNDÉCIMA

Oficialidad y clases de complemento.
A) La oficialidad y clases de 

complemento se formará con los 
individuos pertenecientes al segun
do grupo o de servicio reducido 
que, a juicio de la Junta de Jefes de 
los Cuerpos, reunan condiciones de 
cultura para ello.

Practicarán tres meses como sol
dados, tres como Cabos y tres como 
Sargentos, previa la aprobación del 
pian de estudios correspondiente y 
demostración de la necesaria apti
tud; al transcurrir los nueve meses 
sufrirán el examen para Suboficial, 
siendo licenciados.

Los que hubieran obtenido el em
pleo de Suboficial, serán llamados 
al año siguiente, con el fin de prac
ticarle en época de escuelas prác
ticas, en la proporción que el Go
bierno estime necesaria para satis
facer las necesidades del servicio, 
sirviendo dos meses, al final de los 
cuales sufrirán examen para Oficial,
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siendo promovidos a este empleo, si 
lo merecen, y marchando a sus ca
sas. El tiempo que a este fin estén 
los Suboficiales presentes en filas, 
disfrutarán todos los haberes y de
vengos correspondientes a la clase 
y sus viajes de incorporación y re
greso serán por cuenta del Estado.

B) La aptitud demostrada para 
desempeñar el empleo de Cabo, Sar
gento, Suboficial u Oficial, que se 
Ies reconocerá en cada uno de ellos 
por medio de certificado no impli 
ca la efectividad en el empleo, sino 
que pueden obtenerlo cuando lo 
exijan las necesidades de los cua
dros de movilización. En tiempo de 
guerra, podrán concederse a estas 
c ases ascensos al empleo inmedia- 
f > en las mismas condiciones que 
a los del grupo primero.

C) Cuando por cualquier moti
vo sea llamado a filas parte o el to
tal de un reemplazo, los oficiales y 
clases de complemento que al mis
mo pertenezcan, no se incorporarán 
a ellas sino en el número que las 
circunstancias del momento exijan; 
el Reglamento determinará los ha
beres que deben disfrutar.

A petición propia, y a fin de prac
ticar en su empleo y adquirir apti
tud para los superiores, los Oficia
les de complemento podrán ser des 
tinados a Cuerpo activo, en el nú
mero que indique el Reglamento, 
siempre que se estimase convenien
te a las necesidades del servicio, 
quedando obligados a servir en el 
que se les designe, por un plazo mí 
nimo de seis meses, fuera de planti 
la y sin goce de haber, para aspirar 

al empleo de Teniente, y el de un 
año, en las mismas condiciones, 
para adquirir el de Capitán, en 
cuyos empleos serán movilizados 
mie.ntras estén sujetos al servicio, si 
así conviene a la formación de los 
cuadros.

D) Para merecer el empleo de 
Alférez de complemento, habrá de 
recaer votación favorable de la efi- 
cialidad del Cuerpo en que el inte
resado sirva o haya servido.

E) El Reglamento para la ejecu
ción de estas bases determinará las 
condiciones y circunstancias preci
sas para conseguir la aptitud para 
los sucesivos empleos.

F) Por el Estado mayor Central 
se redactarán las instrucciones y 
programas necesarios para la ense
ñanza en las escuelas regimentales, 
de las clases y oficiales de comple
mento.

G) Formarán parte de las esca
las de la oficialidad de complemen 
to, los Jefes y Oficiales separados 
del servicio activo a voluntad pro
pia, hasta extinguir su obligación 
militar.

Clases del primer grupo.
A) Los soldados pertenecientes 

al primer grupo, que por su buen 
espíritu, inteligencia, carácter, apli
cación y conducta lo merezcan, se
rán preparados para Cabes, y pos-
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teriormente para Sargentos y Sub
oficiales, dentro de sus regimientos, 
pudiendo permanecer en filas en 
estos empleos hasta la edad en que 
su reemplazo obtenga la licencia 
absoluta, y les que hayan alcanzado 
el grado de Suboficial, mediante 
una preparación especial que reci
birán en las Escuelas Normales, en 
las que ha de probar su aptitud, 
continuando mientras en ellas per
manezcan, en el disfrute del sueldo 
de su empleo, podrán aspirar a títu
los y destinos de Maestros de Pri
mera enseñanza, con los emolumen
tos y sueldos reglamentarias en su 
nueva carrera, hasta que les corres
ponda la jubilación. Estos Subofi
ciales han de haber obtenido previa
mente el titulo de monitores de gim
nasia en la Escuela oficial.

A los Cabos y Sargentos que, ap
tos para estos empleos, no lo sean 
para los inmediatos, y no obstante 
se consideren útiles sus servicios, 
se leí podrá conceder reenganches 
con premio hasta los treinta y nue
ve años en las condiciones que se 
determinen por los respectivos re
glamentos.

BASE DUODECIMA 

Conexiones con la ley de emigración.
A) No podrán emigrar:
Primero. Los reclutas en Caja. 

Podrán, no obstante, hacerlo los 
clasificados como útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares que 
hayan confirmado esta clasificación 
en dos revisiones; los que, habiendo 
obtenido prórroga de incorporación 
a filas por ser sostenes de familia, 
lleven dos años en tal situación, y 
los que acrediten haber cumplido 
como voluntarios el tiempo de ob i- 
gatoria permanencia en filas.

Segundo Los individuos en pri 
mera situación del servicio activo, 
mientras no hayan cumplido el 
tiempo que les corresponde servir 
en filas.

B) Los mozos que no hayan 
cumplido aún con sus deberes mi
litares para poder emigrar, habrán 
de constituir previamente un depo
site creciente, en relación con su 
proximidad al año del alistamiento, 
depósito que oscilará entre el 25 por 
100 del importe del pasaje, para los 
que emigren el año en que cumplan 
los diez y seis años de edad y el 50 
por 100 a los que lo hagan en el 
que preceda al en que hayan de ser 
alistados.

C) En las diferentes Juntas de 
Emigración figurará un representan 
te de la Autoridad militar regional, 
el cual tendrá por misión especial 
comprobar si los emigrantes sujetos 
a la obligación militar poseen los 
permisos reglamentarios, preparan
do y facilitando cada uno, además, 
las operaciones de alistamiento y de 
la revisión anual del personal emi
grado.

D) Los diferentes consulados de 
i España en el extranjero estarán de- 
! bidamente capacitados gara facilitar 
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pasaje en las mejores condiciones a 
los emigrados que se presenten en 
los mismos, solicitando regreso a la 
Metrópoli, para cumplimiento de los 
deberes militares, a cuyo fin el Go
bierno estudiará un convenio eco
nómico con las Compañías navieras 
españolas, a consecuencia del cual, 
y previo el pago de una subvención 
a dichas entidades, quedarán éstas 
obligadas a transportar a los emi
grados que tengan que regresar a 
España, a causa de movilización o 
concentración a filas de los reem
plazos anuales.

E) Los artículos de la vigente 
ley de Emigración que queden mo
dificados por los preceptos anterio
res, serán redactados de nuevo en 
consonancia con lo que se dispone 
en el presente Decreto-ley, y del 
mismo modo deberá ser modificada 
la documentación que ordena dicha 
ley sea llevada por los Cónsules, en 
forma que consten todos los datos 
necesarios para definir la situación 
militar de los emigrados.

BASE DECIMOTERCERA 

Penalidad.
A) El conocimiento de todos los 

delitos que cometan los mozos a 
partir del presente Decreto para 
eludir su cumplimiento hasta el ac
to de su ingreso en Caja, corres 
ponde a la jurisdicción ordinaria, 
con exclusión de todo fuero, así co
mo también las faltas o delitos co
metidos por los funcionarios públi
cos que intervergan en la ejecución 
de las operaciones del reemplazo.

B) Los cómplices en la fuga de 
un mozo a quien se declare prófu
go, incurrirán en la multa de 100 a 
500 pesetas, y si careciesen de bie
nes para satisfacerla, sufrirán la de
tención que corresponda, conforme 
a las reglas generales del Código pe 
nal, y según la proporción que es
tablece su artículo 50. Los que a sa 
hiendas hayan escondido o admi 
tido a su servicio un prófugo, incu
rrirán en la multa de 50 a 200 pese
tas o en la detención subsidiaria 
que corresponda, si fueran insolven 
tes.

C) Los prófugos presentados 
después dé la concentración de los 
reclutas de su reemplazo y los apre 
hendidos en la época de dicho acto 
o después de él que no justifiquen 
las causas de su falta si son decla
rados soldados útiles para el serví 
ció, serán destinadas precisamente a 
Cuerpo de las guarniciones de las 
posesiones españolas de Africa con 
la obligación de servir dos años con 
secutivos los presentados y tres los 
aprehendidos, no pudiendo disfru
tar durante dicho tienipo licencia 
temporal alguna.

El que presente o denuncie la 
existencia de un prófugo útil para 
el servicio de las armas o un deser
tor obtendrá la reducción del servi
cio en filas a doce meses, que ser
virá en la Península, pasando al 
cumplirlos a licencia ilimitada. Es 

tas denuncias no se admitirán a los 
efectos de reducción citados más 
que a los interesados, sus padres, 
hermanos o tutores.

D) El prófugo que resulte inútil 
para el servicio o útil solamente 
para servicios auxiliares, pagará una 
multa de 50 a 300 pesetas, que se 
aplicará según las circunstancias, su
friendo, además, por insolvencia, la 
prisión subsidiaria en la proporción 
que establece el artículo 50 del Có
digo penal, sin que pueda exceder 
de un mes de arresto, ni se aplique 
a los mudes, ciegos, paralíticos ni a 
los demás que a juicio del Tribunal 
no se hallen en estado de sufrirla.

E) Los que omitan el cumpli
miento de la obligación que tiene 
todo ciudadano de inscribirse en el 
alistamiento, serán castigados con 
la multa de 200 a 500 pesetas si los 
mozos fueren habidos y con la de 
500 a 1.000 en caso contrario, abo
nándola los padres o tutores.

F) Los que con fraude o enga
ño procurasen su omisión en dicho 
alistamiento, caso de resultar inúti
les para el servicio'cuando sean alis
tados, sufrirán arrestos de un mes y 
un día a tres meses, y la multa de 50 
a 200 pesetas, que impondrá el Tri
bunal correspondiente. Caso de in
solvencia, sufrirá la prisión subsi
diaria que proceda.

G) Los funcionarios públicos 
que intervengan en todas las ope
raciones del alistamiento, serán res
ponsables de todas las omisiones 
que se cometan e incurrirán cada 
uno de ellos en la multa de 100 a 
200 pesetas por cada omitido sin 
causa justificada, correspondiendo 
la imposición de esta multa a las 
Juntas de Clasificación y Revisión, 
con la prisión subsidiaria que co
rresponda, caso de insolvencia.

H) Las personas que suscriban 
las relaciones de alistamiento, situa
ción de mozos o cualquier otra que 
afecte a operaciones del reemplazo, 
serán responsables de su exactitud, 
e incurrirán en la multa de 250 pe
setas por cada uno de ios mozos 
que hubieren omitido o añadido. 
En tal caso, dispondrá, además, el 
Presidente de la Junta de Clasifica
ción y Revisión, que se instruyan 
las oportunas diligencias para ave
riguar el motivo de la alteración de. 
las listas.

( Concluirá.)

Jhtncios, particulares
PIÉIrÉS

DE COSOS Zt»S, OVEJAS Y CA3SE30S

Se coñcrpr .n en la Fábrica da 
Guantes d ■’ Itt calle de. los Pisones, 
núm. 8 ¡Barretera de Oardeñ^dijo).

2-15

IntPBSNTA PbovincUZv


